
 
 

 
 

 

 

D. Cristian Ortiz Vinagre 

SEGURIDAD RIOS Y ORTIZ, S.L.                                          Madrid , 13 de junio de 2019 

 
 

 

Estimado Cristian: 

 

Tenemos el gusto de comunicarle que, tras la tramitación de la documentación facilitada 

por su empresa, la Junta Directiva de TECNIFUEGO ha acordado la admisión de 

SEGURIDAD RIOS Y ORTIZ, S.L. como empresa Miembro en Pleno Derecho de La 

Asociación.  

 

Nos complace su ingreso en nuestra Asociación y les damos cordialmente la bienvenida. 

Así mismo, esperamos contar con su activa participación en nuestros foros, comités 

sectoriales y resto de actividades.  

 

Saludos cordiales, 

 

 

Marta Peraza 

Secretaria general 

 

 


